
 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2017-00151-00 

DEMANDANTE: MARIO ALONSO MONSALVE MOJICA  

DEMANDADO: 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

E.S.E 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A”, en providencia de fecha 13 

de mayo de 2021, mediante la cual REVOCÓ la sentencia proferida por este 

Despacho el 11 de febrero de 2019.  

 

Ejecutoriado este auto procédase por Secretaría a hacer los trámites pertinentes 

para la liquidación de los gastos procesales y el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

 
MCGR 

 

 

Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo



015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e7e12b7568a5bd327beba99a60351ca4a07990d9d25ab4e7884cfec40aa6d26b

Documento generado en 22/06/2022 02:29:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

 

  

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00092-00 

DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES –UGPP 

DEMANDADO: 

 

LUIS ANTONIO SÁNCHEZ 

VINCULADO: ACERÍAS PAZ DEL RÍO S.A. 

 

Estando el proceso de la referencia al Despacho para proferir la decisión que 

merezca la Litis, observa esta instancia judicial que se hace indispensable para 

las resultas del proceso, REQUERIR a la entidad accionante Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales –UGPP a fin de que aporte dentro de los cinco (05) días siguientes 

con destino al plenario lo siguiente:  

 

• ¿Cómo se está dando cumplimiento a la resolución No 21205 del 11 de 

octubre del 2004? Esto, en el sentido de indicar si la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales –UGPP está pagando de forma efectiva el 100% de la 

mesada pensional del señor Luis Antonio Sánchez, o si solo ha venido 

pagando solo la cuota parte que le corresponde.  

 

• Indicar si ¿la entidad vinculada Acerías Paz del Río S.A. ha pagado de 

forma efectiva la cuota parte pensional que le fue informada por parte de 

CAJANAL y contenida en la Resolución de reconocimiento de pensión de 

vejez? 

 

• Informar si el retroactivo pensional ordenado mediante resolución UGM 

017564 de 18 de noviembre de 2011, mediante la cual se dio 

cumplimiento al fallo proferido por el juzgado 2 administrativo de 

descongestión de Bogotá, confirmado por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda subsección A, el 24 de marzo de 2011, 

fue pagado en su totalidad por la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales –UGPP,  o si en su 

defecto Acerías Paz del Río S.A. también pagó su cuota parte. 

 

Para el efecto, deberá allegar el respectivo comprobante de pago. 
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• Señalar si la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales –UGPP, inició cobro coactivo contra 

Acerías Paz del Río S.A. o realizó algún acercamiento para el cobro de 

sumas que eventualmente haya dejado de pagar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

  

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JAGM 

 

Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

   

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2018-00353-00 

DEMANDANTE: ANA LUCÍA VERGARA DE VARGAS  

DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR- 

ICBF 

LLAMADOS EN 

GARANTÍA: 

 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y ASOCIACIÓN DE 
PADRES DE HOGARES DE BIENESTAR NUEVA 

GENERACIÓN  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca- Sección Segunda- Subsección “F” en providencia del 23 de 

marzo de 2022, mediante la cual REVOCÓ el auto proferido por este Despacho 

el 16 de julio de 2020, a través del cual se declaró probada la excepción de falta 

de legitimación en la causa por pasiva invocada por el ICBF y dio por terminado 

el proceso de la referencia. 

 

Ejecutoriado este auto, ingrésese al Despacho para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 

 
MCGR 

 

 

Firmado Por:



 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2019-00373-00 

DEMANDANTE: YENNY PATRICIA JIMÉNEZ BOLÍVAR 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN-MINISTERIO   DEL   TRABAJO-COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 

En virtud de lo previsto en los artículos 181 y 182A de la Ley 1437 de 2011, se 

ordena correr traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por 

el término de 10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda 

concepto de fondo, respectivamente. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura1 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando  la  virtualidad, los  mencionados escritos serán  

recibidos a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Igualmente, 

se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
Am        

 

 

 

                                            
1 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 

del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 
del Acuerdo PCSJA20-11567,  que estableció  medidas  para  el  levantamiento  de  los  términos  judiciales  

y  se  dictan  otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 

 

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

   

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2020-00212-00 

DEMANDANTE JOHN WILSON MARTINEZ MUÑOZ  

DEMANDADO NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJERCITO NACIONAL 

 

Asunto a resolver:   

  

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por 

pago, allegado por la parte ejecutante.  

 

Para resolver se Considera: 

 

Esta sede judicial en providencia del 30 de marzo de 2022 resolvió aprobar la 

solicitud de suspensión de proceso por 5 meses, por solicitud de las partes, 

proveído en el que se requirió a la parte actora para que manifestara el resultado 

de las negociaciones surtidas y si de ser el caso, si es su intención solicitar la 
terminación del proceso ejecutivo, en los términos del artículo 2 del Decreto 960 

de 2021.  

  

En cumplimiento a lo anterior, mediante memorial de 25 de abril de 2022 el 

apoderado de la parte actora allegó solicitud de terminación del proceso, en 

tanto que la parte demandada MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL, 

en  atención  al  acuerdo  suscrito  el  29  de  octubre  de  2021 efectuó  el  pago  
de  los  valores  acordados  en  la  liquidación  correspondiente  al señor JHON 

WILSON MARTINEZ MUÑOZ el día 11 de abril de 2022, para lo cual allegó el 

acuerdo  de  pago  y  anexo  de  la  liquidación  la  cual  fue  cumplida  por  parte  

del MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO NACIONAL. 

 

En ese orden de ideas, se tiene que en el asunto analizado se dio cumplimiento 

íntegro a la sentencia proferida por la jurisdicción contenciosa administrativa, 

por lo que se declarará probado el pago de la obligación respecto de la cual se 

libró mandamiento de pago y en consecuencia de ello se ordenará dar por 
terminado el presente proceso ejecutivo.      

  

Por lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo de Bogotá,  

  

RESUELVE   

  
PRIMERO: Declarar probado el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN respecto 

de la cual se libró mandamiento de pago el 30 de abril de 2021 a favor del señor 

JOHN WILSON MARTINEZ MUÑOZ, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de la decisión.  
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SEGUNDO: Declárese la terminación del proceso, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, con fundamento en lo plasmado en la parte considerativa de la 

decisión.   

  

TERCERO: Devuélvase a la parte demandante, el remanente de los gastos del 

proceso, si hubiere lugar a ello.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
JAGM 
 

 

Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00249-00 

DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

DEMANDADO: RAFAEL   ANTONIO   GUTIÉRREZ   HIGUERA  

  

 

Procede el Despacho a pronunciarse frente a la solicitud de medida cautelar 

invocada por la apoderada de la parte demandante, consistente en que por parte 

de este despacho se ordene la suspensión provisional de la Resolución No. 

014890 de 8 de noviembre de 2012 por medio de la cual se reconoció y ordenó 

el pago de una pensión de jubilación al señor RAFAEL ANTONIO GUTIERREZ 

HIGUERA. 

 

Sustentó la petición anterior en que el acto administrativo sobre el cual se solicita 

la suspensión, se profirió tomando factores salariales por fuera del periodo a 

liquidar, por lo que considera que el acto administrativo es ilegal, pues otorga 

una prestación que excede lo debido en la cuantía sin fundamento.  

 

Señala que se causa un perjuicio a la entidad accionante, ya que se trata de un 

reconocimiento ilegal  en consideración a que ordenó el pago de valores a los 

cuales no tenía derecho. 

 

Traslado a la parte accionada - RAFAEL   ANTONIO   GUTIÉRREZ   

HIGUERA:  

 

Una vez notificado de la demanda y del auto que corrió traslado de la medida 

cautelar, mediante correo electrónico de 04 de marzo de 2022 el demandado 

allegó escrito de oposición a la solicitud de la entidad demandante (archivo 35 

del expediente digital), indicando que el acto administrativo demandado fue 

expedido en legalidad, conforme a la solicitud que de buena fe elevó el señor 

RAFAEL   ANTONIO   GUTIÉRREZ   HIGUERA. 

 

Precisa que la suspensión de actos administrativos solo procede cuando se 

considere que no existe otra posibilidad de conjurar o superar la situación que 

dé lugar a su adopción. 
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Señaló que los presuntos yerros de la administradora de pensiones no puede 

afectar los derechos del demandado con la declaratoria de una suspensión 

provisional del pago de la pensión, y que la entidad demandante no acreditó la 

existencia de un perjuicio irremediable. 

 

Consideraciones del Despacho: 

 

En lo que tiene que ver con las medidas cautelares el artículo 229 del C.P.A.C.A., 

se refiere a las mismas indicando que son procedentes en los procesos 

declarativos al ser consideradas necesarias para proteger y garantizar 

provisionalmente el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, sin que 

ello implique prejuzgamiento. 

 

Por su parte, el artículo 230 ibídem señala que aquellas pueden ser de carácter 

preventivo, conservativo, anticipativo o de suspensión, citando las que pueden 

ser decretadas siempre que tengan relación directa y necesaria con las 

pretensiones de la demanda 

 

Así mismo, el artículo 231 ejusdem señala que la suspensión provisional de un 

acto administrativo puede proceder por violación de las disposiciones invocadas 

o del estudio de las pruebas allegadas, requisitos a partir de los cuales se puede 

adoptar la suspensión provisional del acto acusado. 

 

De la norma en cita se tiene que el supuesto para que proceda la suspensión 

provisional en la nulidad, es que exista violación de las disposiciones invocadas 

como fundamento de la demanda o en la solicitud que se realice por separado, 

y adicionalmente que al no otorgarse se cause perjuicio irremediable y/o existan 

serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los efectos de la 

sentencia serían nugatorios. 

 

Ahora bien, vista la pretensión de la entidad demandante, no se observa que 

exista una manifiesta violación, por tanto, el asunto deberá ser objeto de debate 

y análisis dentro del proceso y, decidido a la luz de las pruebas aportadas y que 

puedan allegarse dentro del trámite procesal. Así las cosas, en el presente caso 

el asunto sometido a consideración debe ser objeto de estudio jurídico, toda vez 

que la alegada violación no puede ser advertida a través del mecanismo de 

confrontación que prevé el artículo 231 del C.P.A.C.A. sino que se precisa de un 

estudio normativo y probatorio de fondo que no es propio de esta etapa procesal. 

En consecuencia no tiene vocación de prosperidad la medida cautelar invocada, 

por lo cual será negada.            

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar presentada por la apoderada de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social - UGPP. 

 

SEGUNDO: En firme esta decisión, ingrésese al Despacho para adoptar la 

decisión que merezca la litis. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
JAGM 

 

Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2020-00257-00 

DEMANDANTE: ÁLVARO GÓMEZ MELO  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 

EJÉRCITO NACIONAL  

  

De la revisión del expediente y conforme al informe secretarial que antecede, 

procede el Despacho a incorporar al plenario la documentación allegada por la 

entidad accionada a través del correos electrónicos del 3, 4 y 6 de mayo de 

2022. 

 

Igualmente, se correrá traslado de la misma a las partes y al representante del 

Ministerio Público por el término de tres (03) días. 

 

Por otra parte, se ordena REQUERIR al Ejército Nacional para que aporte la 

totalidad del expediente administrativo del señor Álvaro Gómez Melo, tal y como 

fue ordenado en el auto admisorio, incluyendo la OAP por medio de la cual se le 

reconoció la partida subsidio familiar con todos los documentos que soportan tal 

reconocimiento; documentación que es necesaria para adoptar la decisión de 

fondo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2021-00064-00 

DEMANDANTE: MARIA GLADYS RODRIGUEZ DE ROMERO 

DEMANDADO: NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 
 

 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se ordena correr 

traslado a las partes y al representante del Ministerio Público por el término de 

10 días, para que formulen sus alegatos de conclusión y rinda concepto de fondo, 

respectivamente. 

 

Para tal efecto, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional1 y el Consejo Superior de la Judicatura2 tendientes a la mitigación del 

COVID-19, privilegiando la virtualidad, los mencionados escritos serán recibidos 

a través de correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos; 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

En cumplimiento de lo consignado en el Decreto Legislativo 806 de 2020, se 

requiere a los apoderados de las partes para que de manera inmediata 

diligencien el formulario forms publicado en la página de la rama judicial, enlace 

del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá3, avisos a las comunidades. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JAGM 

 

                                                 
1 A través del Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho “Por 

el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
2 Mediante el Acuerdo No. CSJCUA20-55 11 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura “Por medio 
del cual se adoptan unas disposiciones para el Distrito Judicial de Cundinamarca y Amazonas, en los términos 

del Acuerdo PCSJA20-11567, que estableció medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se 

dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor”. 
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

   

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2021-00227-00 

DEMANDANTE GLORIA FAJARDO SALAZAR 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A. 

 

Asunto a resolver:  

  

Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso por 

pago, allegado por la parte ejecutante.  

 

Para resolver se Considera: 

 

Esta sede judicial en sentencia del 28 de abril de 2022 resolvió seguir adelante 

la ejecución contra la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, por el cabal 

cumplimiento de la obligación impuesta el 04 de diciembre de 2018.  

  

Posteriormente, mediante memorial de 03 de mayo de 2022, el apoderado de la 
parte actora solicitó la terminación del proceso ejecutivo y el archivo de las 

respectivas diligencias, en tanto que mediante Resolución 8316 del 09 de 

noviembre del 2021, la Secretaría de Educación de Bogotá le dio cumplimiento 

al fallo judicial, y el pago ordenado en la anterior Resolución, ya le fue 

consignado en la cuenta de pensionada de la demandante. 

 
En ese orden de ideas, se tiene que en el asunto analizado se dio cumplimiento 

íntegro a la sentencia proferida por la jurisdicción contenciosa administrativa, 

por lo que se declarará probado el pago de la obligación respecto de la cual se 

libró mandamiento de pago y en consecuencia de ello se ordenará dar por 

terminado el presente proceso ejecutivo.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo de Bogotá,  
  

RESUELVE  

  

PRIMERO: Declarar probado el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN respecto 

de la cual se libró mandamiento de pago el 20 de agosto de 2021 a favor de la 

señora GLORIA FAJARDO SALAZAR, por las razones expuestas en la parte 
considerativa de la decisión.  

  

SEGUNDO: Declárese la terminación del proceso, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, con fundamento en lo plasmado en la parte considerativa de la 

decisión.  
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TERCERO: Devuélvase a la parte demandante, el remanente de los gastos del 

proceso, si hubiere lugar a ello.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
JAGM 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio dos mil veintidós (2022) 

   

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2021-00253-00 

DEMANDANTE PEDRO ALONSO COY LAITON  

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

 

Mediante correo electrónico de 18 de abril de 2022 la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

allegó memorial y comprobante de pago con los que indica dio cumplimiento a 

la sentencia y por lo tanto solicita la terminación del proceso por pago (archivos 

30 a 32 del expediente digital). 

 

Por lo anterior, se dispone incorporar la documental allegada, y se corre traslado 

de la misma a la parte ejecutante, REQUIRIENDOLA para que se pronuncie 

frente de la solicitud de terminación del proceso ejecutivo por pago. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

JAGM 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015
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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

REFERENCIA EJECUTIVO N° 11001-33-35-015-2021-00290-00 

DEMANDANTE GILBERTO NIEVES CASTILLO 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP 
 

 

 

 

De la revisión del expediente, se evidencia que mediante auto de 30 de marzo 

de 2022 se corrió traslado de las excepciones propuestas por la parte ejecutada, 

y vencido el término otorgado la parte actora guardó silencio. 

 

Ahora, si bien las partes no solicitaron la práctica de pruebas, advierte el 

Despacho que, para adoptar la decisión de fondo en el caso de autos, se requiere 

contar con un material probatorio que no obra dentro del plenario, por lo que 

ésta instancia de Oficio DECRETA la práctica de la siguiente prueba: 

 

• Requerir al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI a efectos de 

que aporte con destino al plenario certificación de factores salariales 

correspondiente al señor GILBERTO NIEVES CASTILLO, de toda su 

vinculación, especificando de manera puntual sobre cuales factores se 

realizaron aportes para pensión y sobre cuáles no; así como el porcentaje 

aplicado para liquidación de los descuentos pensionales en cada uno de 

los períodos de cotización. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
JAGM 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00305-00 

DEMANDANTE: MYRIAM TORRES RUIZ 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN –MINISTERIO   DE   EDUCACIÓN –FONDO   

NACIONAL   DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

Procede el Despacho a resolver sobre las excepciones previas presentadas por 

la entidad accionada dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado 

por la Ley 2080 de 20211, el cual señala:  

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 

parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 

el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 

excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 

práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 

excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 

incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 

fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 

tercero del artículo 182A”. 

 

Conforme lo anterior, se tiene que la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 

2080 de 2021, en aras de hacer más expedito y ágil el proceso administrativo, 

permite al juez de instancia decidir anticipadamente sobre las excepciones 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  
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previas consagradas en el artículo 100 del Código General del Proceso2 y 

respecto a las excepciones denominadas cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se podrán 

declarar fundadas mediante sentencia anticipada.  

 

Por otra parte, el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 no indicó de manera 

expresa el trámite que debe darse a las excepciones denominadas cosa juzgada, 

caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, en el evento que no se declaren fundadas, razón por la 

cual, a las mismas se les debe dar el trámite previsto para las demás excepciones 

perentorias, esto es, resolverlas en la sentencia ordinaria, en los términos del 

artículo 187 del CPACA. Así lo ha sostenido igualmente el órgano de cierre de 

esta jurisdicción2. 

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 se 

procederá a resolver las excepciones previas presentadas, así:  

 

La NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FONDO NACIONAL DE  

PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO –FOMAG propuso con la 

contestación de la demanda (expediente digital 17) las siguientes excepciones 

previas: 

 

Falta de integración del litisconsorte necesario:  aduce que no se integró 

en debida forma el contradictorio ya que no se demanda a la secretaria de 

educación entidad territorial encargada de la expedición y notificación del 

administrativo de reconocimiento de las cesantías de la demandante.  

Resuelve el Despacho: La excepción propuesta no tiene vocación de 

prosperar, ya que en el auto admisorio se vinculó tanto a la Fiduciaria La 

Previsora, como a la Secretaría de Educación de Bogotá. Razón suficiente para 

negar la excepción presentada.  

Inepta demanda por no demostrar la ocurrencia del acto ficto: Señala el 

apoderado de la entidad que el demandante omite presentar prueba que 

                                                 
2 ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá 
proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe 
el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 

demandada. 
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demuestre que la administración no dio respuesta a la petición elevada, para lo 

cual ha debido pedir mediante derecho de petición un informe tendiente a que 

la administración le informara si efectivamente se le dio respuesta a su solicitud. 

 

Resuelve el despacho: Considera este Despacho que la excepción alegada no 

tiene vocación de prosperidad, por cuanto el artículo 166 de la Ley 1437 de 

2011, si bien exige prueba de la existencia del acto ficto, cuando se pretenda su 

declaratoria y su nulidad, dicha prueba la constituye el derecho de petición 

radicado ante la entidad, el cual fue efectivamente allegado. Sin que sea 

necesario como lo afirma el apoderado de la entidad que el administrado eleve 

nueva petición tendiente a que se le informe el trámite dado a la solicitud inicial, 

pues de ser así, se impondría al administrado una carga que no está consagrada 

en la norma.  

 

Así las cosas, considera este despacho que basta con allegar la petición radicada 

ante la entidad, quedando en cabeza de esta la obligación de desvirtuar la 

existencia de este, con copia de la respuesta y su respectiva notificación. 

Circunstancia que no se verifica en esta oportunidad, razón por la cual se negará 

la prosperidad de la excepción propuesta.  

 

Ahora bien, respecto a la excepción denominada “falta de legitimación en la 

causa por pasiva” presentadas por la Fiduciaria La Previsora S.A., la Secretaria 

de Educación Distrital y del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

conforme se señaló, se constituye en una excepción perentoria y por lo tanto, al 

no encontrar este elementos para convocar a sentencia anticipada con el fin de 

declararla fundada, se dará aplicación a la normatividad y jurisprudencia del 

Consejo de Estado previamente citadas, y se efectuará pronunciamiento frente 

a la misma mediante sentencia ordinaria, en los términos del artículo 187 del 

CPACA. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR no probada las excepciones propuestas por la 

apoderada de la entidad demandada Nación- Ministerio de Educación Nacional - 

Fomag denominadas “falta de integración del litisconsorte necesario” e “Inepta 

demanda por no demostrar la ocurrencia del acto ficto”, de conformidad con la 

parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DISPONER que la excepción denominada “falta de legitimación en 

la causa por pasiva” propuestas las entidades demandadas, será resuelta 

mediante sentencia, en los términos del artículo 187 del CPACA, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.  
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TERCERO: Reconocer personería para actuar como apoderada de la Fiduciaria 

Previsora S.A. a la doctora LUZ MARINA CUBAQUE identificada con cédula de 

ciudadanía No.1.026.254.144 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 318.455 del 

C.S. de la J. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar como apoderado de la Secretaría 

de Educación de Bogotá al doctor JUAN CARLOS JIMÉNEZ TRIANA identificada 

con cédula de ciudadanía No.1.015.407.639 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 

213.500 del C.S. de la J. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderado principal de la 

entidad demandada al doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80.211.391 de Bogotá y a la Doctora MARÍA PAZ 

BASTO PICO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.096.227.301 de 

Barrancabermeja y T.P. 294.959 del C.S.J., como apoderada sustituta de LA 

NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

SEXTO: De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 

2020, las partes deberán remitir los memoriales, solicitudes y demás 

requerimientos con destino a este expediente, a través del correo electrónico a 

la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, 

con copia al correo aportado por la contraparte. 

 

SÉPTIMO: En firme la providencia en cita, ingrésese al Despacho para continuar 

con el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
am 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00316-00 

DEMANDANTE: MARIA MERCEDES DAZA ZABALETA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN –MINISTERIO   DE   EDUCACIÓN –FONDO   

NACIONAL   DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

Procedería el Despacho a pronunciarse sobre las excepciones presentadas por la 

entidad, sino encontrara que con la contestación de la demanda no fue aportado 

el poder que faculta al doctor Luis Alfredo Sanabria Ríos para representar a las 

entidades demandadas.  Por lo tanto, se requiere a la entidad a fin de que remita 

el poder referido, so pena de tener por no contestada la demanda.  

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
am 
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Nº 11001-33-35-015-2021-00353-00  

Demandante: GLORIA SOTELO TORRES  

Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- FIDUPREVISORA S.A.- SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ          

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre las excepciones previas presentadas 

por las entidades accionadas dentro del proceso de la referencia, de conformidad 

con lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por la Ley 2080 de 20211, el cual señala:  

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual será del siguiente tenor:  

 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 

prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 

parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 

el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 

excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 

práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 

excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 

previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 

incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 

fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 

tercero del artículo 182A”. 

 

De la norma en cita, se tiene que en aras de hacer más expedito y ágil el proceso 

administrativo, las excepciones denominadas cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, podrán declararse fundadas mediante sentencia anticipada. 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  
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Por otra parte, el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 no indicó de manera 

expresa el trámite que debe darse a las excepciones denominadas cosa juzgada, 

caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, en el evento que no se declaren fundadas, razón por la 

cual, a las mismas se les debe dar el trámite previsto para las demás excepciones 

perentorias, esto es, resolver las mismas en la sentencia ordinaria, e n los 

términos del artículo 187 del CPACA. Así lo ha sostenido igualmente el órgano 

de cierre de esta jurisdicción2. 

 

Descendiendo al caso bajo estudio, se observa que:  

 

1.La NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

FIDUPREVISORA S.A. propuso con la contestación de la demanda, las 

excepciones denominadas “falta de legitimación en la causa por pasiva”, “legalidad 

de los actos administrativos atacados de nulidad”, “ineptitud de la demanda por 

carencia de fundamento jurídico”, “prescripción”, “compensación”, “sostenibilidad 

financiera” y “buena fe”.  

 

2. Por su parte, la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C propuso 

con la contestación de la demanda, las excepciones denominadas “falta de 

legitimación en la causa por pasiva” y “legalidad de los actos administrativos 

acusados”. 

 

Respecto de las mencionadas excepciones, se tiene que las mismas se 

constituyen en excepciones perentorias y, por lo tanto, al no encontrar este 

Despacho elementos para convocar a sentencia anticipada con el fin de 

declararlas fundadas, se dará aplicación a la normatividad y jurisprudencia del 

Consejo de Estado previamente citadas, y se efectuará pronunciamiento frente 

a las mismas mediante sentencia ordinaria, en los términos del artículo 187 del 

CPACA. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DISPONER que las excepciones denominadas “falta de legitimación 

en la causa por pasiva”, “legalidad de los actos administrativos atacados de 

nulidad”, “ineptitud de la demanda por carencia de fundamento jurídico”, 

                                                 
2 Auto Interlocutorio de 16 de septiembre de 2021, radicado 05001-23-33-000-2019-02462-01 

(2648-2021), proferido por el Consejo de Estado: “… En ese orden de ideas, la resolución de 
defensa materializada en las excepciones perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante 

auto antes de la audiencia inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo se declararán 

fundadas por medio de sentencia anticipada, acorde con los lineamientos precisados en el numeral 
tercero del artículo 182A del CPACA o, de lo contrario, esto es, cuando todavía no se encuentren 

probadas o demostradas, el juzgador tendrá la opción de dirimirlas en la sentencia ordinaria que 

defina de fondo las pretensiones de la demanda, conforme al artículo 187 del CPACA (…) declarar, 

mediante auto, impróspera una excepción perentoria es coadyuvar con la dilación del proceso y la 
congestión de la justicia.”. 
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“prescripción”, “compensación”, “sostenibilidad financiera” y “buena fe”,  

propuestas por la apoderada de la Nación- Ministerio Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduprevisora S.A., sean 

resueltas mediante sentencia, en los términos del artículo 187 de la Ley 1437 

de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: DISPONER que las excepciones denominadas “falta de legitimación 

en la causa por pasiva” y “legalidad de los actos administrativos acusados”, 

propuestas por la apoderada de la Secretaria de Educación de Bogotá D.C., sean 

resueltas mediante sentencia, en los términos del artículo 187 de la Ley 1437 

de 2011, conforme lo dispuesto en parte motiva de la decisión.  

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. María Paz Bastos Pico, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.096.227.301 de Barrancabermeja y 

Tarjeta Profesional No. 294.959 del C.S. de la J., para que actúe en este proceso 

como apoderada de la Nación- Ministerio Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduprevisora S.A., en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Viviana Carolina 

Rodríguez Prieto, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.471.577 de 

Bogotá y Tarjeta Profesional No. 342.450 del C.S. de la J., para que actúe en 

este proceso como apoderada de la Secretaría de Educación Distrital, en los 

términos y para los fines de la sustitución de poder conferida. 

 

QUINTO:  De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 

2020, las partes deberán remitir los memoriales, solicitudes y demás 

requerimientos con destino a este expediente, a través del correo electrónico a 

la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, 

con copia al correo aportado por la contraparte. 

 

SEXTO: En firme la providencia en cita, ingrésese al Despacho para continuar 

con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

 

Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Nº 11001-33-35-015-2021-00377-00  

Demandante: FABIOLA LAGOS GONZÁLEZ  

Demandado: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 

SOACHA- CUNDINAMARCA  

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre las excepciones previas presentadas 

por las entidades accionadas dentro del proceso de la referencia, de conformidad 

con lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por la Ley 2080 de 20211, el cual señala:  

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual será del siguiente tenor:  

 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 

prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 

parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 

el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 

excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 

práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 

excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 

previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 

incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 

fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 

tercero del artículo 182A”. 

 

De la norma en cita, se tiene que en aras de hacer más expedito y ágil el proceso 

administrativo, las excepciones denominadas cosa juzgada, caducidad, 

transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva, podrán declararse fundadas mediante sentencia anticipada. 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  
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Por otra parte, el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 no indicó de manera 

expresa el trámite que debe darse a las excepciones denominadas cosa juzgada, 

caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, en el evento que no se declaren fundadas, razón por la 

cual, a las mismas se les debe dar el trámite previsto para las demás excepciones 

perentorias, esto es, resolver las mismas en la sentencia ordinaria, e n los 

términos del artículo 187 del CPACA. Así lo ha sostenido igualmente el órgano 

de cierre de esta jurisdicción2. 

 

Descendiendo al caso bajo estudio, se observa que:  

 

1.La NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO propuso con 

la contestación de la demanda, las excepciones denominadas “falta de legitimación 

en la causa por pasiva”, “legalidad de los actos administrativos atacados de 

nulidad”, “inaplicabilidad de los intereses de mora” y “prescripción de mesadas”.  

 

2. Por su parte, la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE SOACHA- 

CUNDINAMARCA propuso con la contestación de la demanda, la excepción 

denominada “falta de legitimación en la causa por pasiva”. 

 

Respecto de las mencionadas excepciones, se tiene que las mismas se 

constituyen en excepciones perentorias y, por lo tanto, al no encontrar este 

Despacho elementos para convocar a sentencia anticipada con el fin de 

declararlas fundadas, se dará aplicación a la normatividad y jurisprudencia del 

Consejo de Estado previamente citadas, y se efectuará pronunciamiento frente 

a las mismas mediante sentencia ordinaria, en los términos del artículo 187 del 

CPACA. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DISPONER que las excepciones denominadas “falta de legitimación 

en la causa por pasiva”, “legalidad de los actos administrativos atacados de 

nulidad”, “inaplicabilidad de los intereses de mora” y “prescripción de mesadas”,  

propuestas por la apoderada de la Nación- Ministerio Educación Nacional- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sean resueltas mediante 

                                                 
2 Auto Interlocutorio de 16 de septiembre de 2021, radicado 05001-23-33-000-2019-02462-01 

(2648-2021), proferido por el Consejo de Estado: “… En ese orden de ideas, la resolución de 
defensa materializada en las excepciones perentorias nominadas, no pueden decidirse mediante 

auto antes de la audiencia inicial, ni en la citada diligencia judicial, sino que solo se declararán 

fundadas por medio de sentencia anticipada, acorde con los lineamientos precisados en el numeral 
tercero del artículo 182A del CPACA o, de lo contrario, esto es, cuando todavía no se encuentren 

probadas o demostradas, el juzgador tendrá la opción de dirimirlas en la sentencia ordinaria que 

defina de fondo las pretensiones de la demanda, conforme al artículo 187 del CPACA (…) declarar, 

mediante auto, impróspera una excepción perentoria es coadyuvar con la dilación del proceso y la 
congestión de la justicia.”. 
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sentencia, en los términos del artículo 187 de la Ley 1437 de 2011, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: DISPONER que la excepción denominada “falta de legitimación en 

la causa por pasiva”, propuesta por la apoderada de la Secretaria de Educación 

de Soacha, sea resuelta mediante sentencia, en los términos del artículo 187 de 

la Ley 1437 de 2011, conforme lo dispuesto en parte motiva de la decisión.  

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. María Paz Bastos Pico, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.096.227.301 de Barrancabermeja y 

Tarjeta Profesional No. 294.959 del C.S. de la J., para que actúe en este proceso 

como apoderada de la Nación- Ministerio Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. Jenny Carolina 

Rodríguez Melo, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.881.621 de 

Bogotá y Tarjeta Profesional No. 224.738 del C.S. de la J., para que actúe en 

este proceso como apoderada de la Secretaría de Educación de Soacha, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

QUINTO:  De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 

2020, las partes deberán remitir los memoriales, solicitudes y demás 

requerimientos con destino a este expediente, a través del correo electrónico a 

la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, 

con copia al correo aportado por la contraparte. 

 

SEXTO: En firme la providencia en cita, ingrésese al Despacho para continuar 

con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá, D.C. veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00381-00 

DEMANDANTE: YEISON ANDRES MOLANO GIRALDO 

DEMANDADO: 

 

COMISIÓN  NACIONAL  DEL  SERVICIO  CIVIL-  CNSC,  

LA UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA – INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO- INPEC 

 

Asunto a tratar: 

 

Procede el Despacho a pronunciarse frente a la solicitud de medida cautelar invocada 

por el apoderado del señor Yeison Andrés Molano Giraldo, tendiente a obtener la 

suspensión del acto  administrativo, contenido  en  la  publicación  de  resultados  de  

prueba  de  personalidad  obtenido  en  el proceso  de  selección  de  la  Convocatoria  

1356,  que  concluye  con  la  exclusión  del concurso  del actor,  con  respuesta 

definitiva  a  la  reclamación,  identificada  con  Radicado  de  Entrada  No. 

410006631, comunicada a través de la plataforma SIMO 9 de agosto de 2021.  

 

Aduce el apoderado de la demandante que, la medida provisional cumple los 

requisitos señalados en el artículo 231 del CPACA, por cuanto existe una violación 

de las disposiciones invocadas en la demanda, referido especialmente al debido 

proceso, la igualdad, derecho de petición, confianza legítima y el mérito, indicando 

que, con la exclusión irregular del concurso, se sustrae al demandante del derecho 

a participar y demostrar su mérito antes de la terminación del proceso. 

 

Indica que se encuentran demostrados, en la narración de los hechos y los medios 

de prueba aportados y solicitados los efectos dañosos del acto demandado. 

 

Considera que la violación de las normas invocadas surge del análisis del acto 

demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como violadas 

y se sustentan en las pruebas allegadas con el escrito de demanda.  Resaltando que 

la decisión favorable de la medida cautelar no afecta ni a la administración de la 

CNSC, ni a ningún individuo particular, contrario a ello, señala que contribuye a que 

un fallo a favor del demandante sea efectiva y oportuna.  

 

 

  

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 



Traslado de la solicitud de medida cautelar 

 

Mediante auto de fecha 1º de febrero de 2022, se corrió traslado de la solicitud de 

medida cautelar presentada por la parte actora.  

 

- Universidad Libre  

 

Durante el término de traslado el apoderado de la Universidad Libre  se opuso al 

decreto de la medida, aduciendo que misma carece de una argumentación sólida, 

tampoco obra dentro del expediente prueba sumaria que permita inferir que en 

efecto el acto acusado, este ocasionando un perjuicio al actor, pues conforme lo 

señala el artículo 231 de la Ley 1437 de 2011, las medidas cautelares estarán 

llamadas a proceder cuando la violación deprecada surja del análisis del acto 

demandado y su confrontación con las normas superiores.  

 

Indica que el demandante tiene el deber de realizar confrontaciones generales pues 

no se trata de un control abstracto de legalidad, por lo que se requiere, por lo menos 

informar cuál de las disposiciones que forman parte del texto legal es la que debe 

confrontarse con el acto acusado, aportando para tal efecto, elementos de análisis 

que permitan su estudio.  

 

Finalmente, el apoderado de la entidad hace referencia al proceso de selección, la 

normativa que lo regula, indicando que dichas normas son de obligatorio 

cumplimiento para la entidad participante, la CNSC, la Universidad a cargo de la 

convocatoria y los aspirantes. Resaltando que dentro de las etapas del concurso no 

se contempló la entrevista e indicando que la prueba de personalidad se encuentra 

debidamente sustentada, gozando de validez y confiabilidad.   

 

- Comisión Nacional del Servicio Civil 

 

Mediante escrito de fecha 14 de marzo de 2022 presentó oposición al decreto de la 

medida provisional solicitada al considerar que la misma resulta improcedente, en la 

medida que no se configuran los presupuestos legales establecidos en los artículos 

229 y 231 C.P.A.C.A.  ya que las manifestaciones realizadas en el acápite de solicitud 

de la medida provisional y así como en los hechos de la demanda no dan lugar a 

decretar la medida en cuestión.  

 

Señala que en el acápite de solicitud de suspensión no logra demostrar la efectiva 

vulneración de las normas que refiere. Indica además que la decisión de excluir al 

señor Yeison  Andrés Molano  Giraldo al  no  cumplir  con  el  requisito  dentro de la 

prueba de personalidad exigido por la OPEC, como quiera que tal resultado se 

fundamentó en  las  normas  que  regulan  el  concurso  de  méritos  bajo  el  Acuerdo 

No.  CNSC -20191000009546 del 20 de diciembre de 2019, modificado por el 

Acuerdo No. 0239 del 7 de julio de 2020 que dispuso frente a los requisitos 

requeridos y las etapas eliminatorias lo contenido en el artículo 7 numeral 7.2.2 y el 

artículo 16.2 del acuerdo inicial; el Decreto 1227 de 2005, Ley 1033 de 2006, la Ley 

407 de 1994, así como la Ley 909 de 2004 y sus Decretos Reglamentarios, el  



Decreto  Ley  760  de  2005, el  Decreto  1083  de  2015, y  demás  normas 

concordantes.    

 

Concluye indicando que el demandante no argumenta la razón de hecho o derecho 

por la que considera que la CNSC con los resultados de la prueba de personalidad 

genera un daño irreparable, o que el mismo se haya realizado sin la observancia de 

los derechos al debido proceso, igualdad, mérito. Por lo que concluye solicitando se 

niegue la suspensión provisional solicitada.  

 

- Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC  

 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -INPEC no descorrió traslado de la 

medida cautelar.  

 

Consideraciones del Despacho: 

 

El artículo 229 del C.P.A.C.A., consagra los procesos declarativos al ser consideradas 

necesarias para proteger y garantizar provisionalmente el objeto del proceso y la 

efectividad de la sentencia, sin que ello implique prejuzgamiento. 

 

Por su parte el artículo 230 ibídem, señala que aquellas pueden ser de carácter 

preventivo, conservativo, anticipativo o de suspensión, citando las que pueden ser 

decretadas siempre que tengan relación directa y necesaria con las pretensiones de 

la demanda 

 

Así mismo el artículo 231 del CPACA, señala que la suspensión provisional de un acto 

administrativo puede proceder por violación de las disposiciones invocadas o del 

estudio de las pruebas allegadas, requisitos a partir de los cuales se puede adoptar 

la suspensión provisional del acto acusado. 

 

De la norma en cita se tiene que el supuesto para que proceda la suspensión 

provisional en la nulidad, es que exista violación de las disposiciones invocadas como 

fundamento de la demanda o en la solicitud que se realice por separado, y 

adicionalmente que al no otorgarse se cause perjuicio irremediable y/o existan serios 

motivos para considerar que de no otorgarse la medida los efectos de la sentencia 

serían nugatorios. 

 

Ahora bien, vista la pretensión de la parte demandante y hecha la confrontación 

normativa del acto que se pretende suspender, no se observa que exista una 

manifiesta violación, por tanto, el asunto deberá ser objeto de debate y análisis 

dentro del proceso y, decidido a la luz de las pruebas aportadas y las que se logren 

recaudar dentro del trámite procesal. Así las cosas, en el presente caso el asunto 

sometido a consideración debe ser objeto de debate, toda vez que la alegada 

violación no puede ser advertida a través del mecanismo de confrontación que prevé 

el artículo 231 del C.P.A.C.A. sino que se precisa de un estudio probatorio y 

normativo de fondo que no es propio de esta etapa procesal.  

 



Respecto a la posible causación de un perjuicio irremediable, cabe precisar dentro 

de la solicitud no se indica de manera clara y precisa en que sentido puede surgir 

dicha vulneración. Sin embargo, teniendo en cuenta el avance del concurso referido 

este Despacho, para definir el problema jurídico planteado, aplicara con especial 

cuidado los principios de celeridad y economía procesal.            

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la medida cautelar presentada por la apoderada de la entidad 

demandante.  

SEGUNDO: En firme la decisión, continúese con el trámite respectivo. 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderado de la 

Universidad Libre al doctor DIEGO HERNÁN FERNÁNDEZ GUECHA identificado con 

cédula de ciudadanía No. 74.188.619 de Sogamoso T.P. No. 176.312 del C. S. de la 

J. 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderado de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil al doctor SEBASTIAN ANIBAL PINZON 

HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.325.048 de Bogotá y 

T.P. No. 229.326 del C.S. de la J. 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como apoderada del 

Instituto Nacional Carcelario y Penitenciario a la doctora DANNA MAGALY VARGAS 

PIRATEQUE, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.473.856 de Bogotá y 

T.P. No. 329.919 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 

am 

Firmado Por:
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Bogotá, D.C. veintidós (2022) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2021-00394-00 

DEMANDANTE: JENNIFER JOHANA ORTIZ GUTIÉRREZ 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO – 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  

 

Procedería el Despacho a continuar con el trámite correspondiente, sino observara 

que para las resultas del proceso se hace indispensable la vinculación de la Secretaría 

de Educación de Bogotá. 

 

Por lo anterior, y en virtud del principio de celeridad y economía procesal dentro del 

expediente que nos ocupa se ordenará la vinculación dentro del medio de control de 

la referencia en calidad de entidad accionada a la entidad referida. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

1. Se ordena vincular como demandadas a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 

BOGOTÁ. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al representante legal y/o quien 

haga sus veces de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

3. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante la 

presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de acuerdo con el 

artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. 

 

4. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 

  

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 



correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los documentos 

enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos; Igualmente, se 

solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

 
am 

Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00003-00 

DEMANDANTE: FELIX ANDRES TORO MORENO 

DEMANDADO: 

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

NORTE E.S.E. 

 

Se tiene, por una parte, que una vez notificada la demanda a la accionada 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E.S.E., mediante 

correo electrónico de 08 de marzo de 2022, vencido el término de traslado 

guardó silencio. 

 

Por otra parte, mediante correo electrónico de 18 de abril de 2022, la parte 

actora allegó memorial de corrección del acto administrativo demandado, en 

tanto que en la demanda inicial se mencionó el oficio mediante el cual la 

demandada solicitaba más tiempo para contestar la petición elevada por el actor, 

siendo lo correcto el oficio mediante el cual la demandada resolvió la petición 

elevada (archivos 10 y 11 del expediente digital). 

 

Del análisis de las pretensiones de la demanda inicial, y de las contenidas en el 

memorial referenciado, se observa que las pretensiones son idénticas, salvo el 

número de oficio cuya nulidad se solicita (pretensión 1.1), siendo el acto 

administrativo correcto el número 20213300125561 del 08/07/2021 (obrante a 

folio 04 del archivo 04 del expediente digital). Así, observa el despacho que, si 

bien la demandante no lo indica así, se trata de una reforma a la demanda, al 

modificarse una de las pretensiones. 

 

Conforme a lo anterior, por reunir los requisitos contemplados en el artículo 173 

de la Ley 1437 de 2011, se ADMITE la reforma de la Demanda presentada por 

el apoderado judicial de la parte actora mediante correo electrónico de fecha 18 

de abril de 2022, y en consecuencia se correrá traslado de la misma a la parte 

accionada por el término legal.   

 

Advierte igualmente este despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

  

JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 



con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales que tengan 

en su poder y que quieran hacer valer dentro del proceso.1  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 

JAGM 

 

 

 

                                                 
Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda, 
por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de 

los diez (10) días siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado 

mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a nuevas personas 
al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá 

traslado por el término inicial. 2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los 

hechos en que estas se fundamentan o a las pruebas. 3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas 
demandantes o demandadas ni todas las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán 

cumplirse los requisitos de procedibilidad. La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda 
inicial. Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo documento con la demanda 

inicial.  
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Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00026-00 

DEMANDANTE: MARTHA PARRADO CLAVIJO 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN –MINISTERIO   DE   EDUCACIÓN 

NACIONAL–FONDO   NACIONAL   DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO- FIDUPREVISORA S.A.  

Procede el Despacho a resolver sobre las excepciones previas presentadas por 

la entidad accionada dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado 

por la Ley 2080 de 20211, el cual señala:  

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 

el cual será del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma 
prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la 

parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere 

el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 

excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la 

práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado 
código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la 

audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 

excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el 

incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 

fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral 

tercero del artículo 182A”. 

 

Conforme lo anterior, se tiene que la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 

2080 de 2021, en aras de hacer más expedito y ágil el proceso administrativo, 

permite al juez de instancia decidir anticipadamente sobre las excepciones 

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 

-Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se 

tramitan ante la jurisdicción”.  
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previas consagradas en el artículo 100 del Código General del Proceso2 y 

respecto a las excepciones denominadas cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se podrán 

declarar fundadas mediante sentencia anticipada.  

 

Por otra parte, el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 no indicó de manera 

expresa el trámite que debe darse a las excepciones denominadas cosa juzgada, 

caducidad, transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, en el evento que no se declaren fundadas, razón por la 

cual, a las mismas se les debe dar el trámite previsto para las demás excepciones 

perentorias, esto es, resolverlas en la sentencia ordinaria, en los términos del 

artículo 187 del CPACA. Así lo ha sostenido igualmente el órgano de cierre de 

esta jurisdicción2. 

 

Así las cosas, se procederá a resolver las excepciones previas presentadas, así:  

 

El FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

FIDUPREVISORA S.A. propuso con la contestación de la demanda, la excepción 

previa denominada “falta de integración de litisconsorcio necesario”.  

 

Aduce la apoderada que no se integró en debida forma el contradictorio ya que 

no se demandó a la Secretaría de Educación del Distrito de Bogotá  y es con esta 

entidad con  quien  debió  discutirse  la relación jurídico sustancial entre la parte 

demandante y la administración, toda vez que si bien el FOMAG  por  mandato  

de  la  Ley  91  de  1989  es  la  llamada  a  pagar  las  prestaciones  de orden 

económico a los docentes, lo cierto es que no puede dar fe de las características 

que revistieron  la relación laboral entre la demandante y ente territorial, aunado 

además que los expedientes administrativos relacionados con todo el personal 

docente y administrativo de los servicios educativos estatales reposan en los 

archivos de las Secretarías de Educación de  la  entidad  territorial  certificada a 

la que pertenece o ha pertenecido el solicitante. 

 

Resuelve el Despacho: Revisados tanto los hechos como las pretensiones de 

la demanda, se observa que la parte actora pretende la nulidad de las 

Resoluciones No. 5024 del 21 de julio de 2021 y 6022 del 24 de agosto de 2021 

mediante las cuales se le negó a la demandante el reconocimiento, liquidación y 

pago de pensión de jubilación. Y a título de restablecimiento del derecho se le 

                                                 
2 ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las 

siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 
1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador de 

bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite 
al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada. 
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reconozca y pague pensión de jubilación incluyendo todos los factores salariales 

devengados en el año anterior al cumplimiento del estatus pensional, esto es, 

del 22 de septiembre de 2019 al 22 de septiembre de 2020, teniendo en cuenta 

los servicios prestados a la Secretaría de Educación de Bogotá D.C y la Alcaldía 

de Castilla La Nueva (Meta) acorde con lo establecido en la Ley 812 de 2003, 

Ley 91 de 1989 y Ley 33 de 1985. 

 

Conforme lo anterior, se tiene que le asiste razón a la entidad demandada en los 

argumentos expuestos, siendo necesaria la vinculación a la presente Litis de la 

Secretaria de Educación de Bogotá y la Alcaldía de Castilla La Nueva (Meta). 

 

Ahora bien, respecto a la excepción denominada “falta de legitimación en la 

causa por pasiva” conforme se señaló en precedencia, se tiene que la misma se 

constituye en excepción perentoria y por lo tanto, al no encontrar este Despacho 

elementos para convocar a sentencia anticipada con el fin de declararla fundada, 

se dará aplicación a la normatividad y jurisprudencia del Consejo de Estado 

previamente citadas, y se efectuará pronunciamiento frente a esta mediante 

sentencia ordinaria, en los términos del artículo 187 del CPACA. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción propuesta por la apoderada de la 

entidad demandada Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio- Fiduprevisora S.A. denominada “falta de 

integración de litisconsorcio necesario”, de conformidad con la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: VINCULAR como demandadas dentro del medio de control de la 

referencia a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C y la ALCALDÍA 

DE CASTILLA LA NUEVA (META), de conformidad con lo previsto en los 

artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del 

C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la ALCALDÍA DE 

CASTILLA LA NUEVA (META), a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del 

C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados 

mediante la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a 
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correr de acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, 

modificatorio del artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, con copia al 

correo aportado por la contraparte, a través de la dirección de correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente. Los 

documentos enviados a cualquier otra dirección se entenderán por no recibidos. 

Igualmente, se solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.3  

 

SEXTO: DISPONER que la excepción denominada “falta de legitimación en la 

causa por pasiva” propuesta por la apoderada de la Nación- Ministerio Educación 

Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Fiduprevisora 

S.A., será resuelta mediante sentencia, en los términos del artículo 187 de la 

Ley 1437 de 2011, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. María Paz Bastos Pico, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.096.227.301 de Barrancabermeja y 

Tarjeta Profesional No. 294.959 del C.S. de la J., para que actúe en este proceso 

como apoderada de la Nación- Ministerio Educación Nacional- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Fiduprevisora S.A., en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
MCGR 

                                                 
3 ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y 

contendrá: 

(…) 5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, este deberá 

aportar todas las documentales que se encuentren en su poder. (Negrilla del Despacho) 
ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el término de traslado, el demandado tendrá la 

facultad de contestar la demanda mediante escrito, que contendrá: 

(…) 4. La relación de las pruebas que se acompañen y la petición de aquellas cuya práctica se solicite. En todo 
caso, el demandado deberá aportar con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga 

en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. (Negrilla del Despacho) 
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00164-00 

DEMANDANTE: LUISA FERNANDA MOLANO MUNEVAR 

DEMANDADO: LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

 

El día 16 de febrero de 2022 fue radicado medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento por la señora LUISA FERNANDA MOLANO MUNEVAR en 

contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, ante los Juzgados Administrativos de Bogotá, 

correspondiéndole a este Despacho su conocimiento. 
 

Procedería el Despacho a continuar con el trámite del proceso, sino evidenciara 

que existe una causal de impedimento para tramitar y conocer del presente 

proceso, debido a lo siguiente: 
 

1. La presente acción se encuentra encaminada a que en virtud del artículo 4 de 

la Constitución Política, se inaplique por inconstitucional las expresiones “(…) y 

constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema 

General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud” 

contenidas dentro del artículo 1º del Decreto 383 de 2013 y los que lo 

modifiquen, deroguen o adicionen. 

 

2. Del mismo modo, solicita que se declare la nulidad de la  i) Resolución N° 

DESAJBOR22-1281 del 24 de marzo de 2022 expedida  por  la  Dirección 

Ejecutiva  Seccional  de  Administración  Judicial Bogotá- Cundinamarca y 

notificada el día 24 de marzo de 2022; y ii) Resolución N° RH-3960del 02de 

mayo de 2022 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

notificada el día 03de mayo de 2022, mediante los cuales la entidad demandada 

negó el reconocimiento y pago de la diferencia prestacional dejada de percibir 

como consecuencia de la exclusión de la bonificación judicial como factor salarial.  

 

3. Como restablecimiento del derecho solicita se ordene a la entidad accionada 

a: “PAGAR las diferencias    prestacionales    negadas    en    los    actos    

administrativos impugnados  y  que  corresponden  a  la  reliquidación  de  las  

prestaciones sociales  de  mi  prohijado  con  la  inclusión  como  factor  salarial,  

de  la BONIFICACIÓN JUDICIAL, que legalmente ha percibido mi poderdante”. 

 

 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 



Impedimento  
Demandante: Luisa Fernanda Molano Munevar 

Demandado: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
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Impedimento general: 
 

Sería pertinente declarar el impedimento general establecido en el artículo 1311 

Numeral 2 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. No obstante, de conformidad con lo dispuesto por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca - Sala Plena, en providencia de fecha 7 de 

octubre de 20212, se tiene que el trámite colectivo de impedimentos en estas 

materias de orden laboral debe comprender igualmente a los juzgados 

transitorios, sin que exista decisión judicial alguna mediante la cual dichos 

juzgados se hayan abstenido de avocar conocimiento, siendo entonces 

procedente en este tipo de eventos remitir el expediente a los despachos 

transitorios, a efectos de que sean éstos quienes determinen su competencia o 

no frente a los mismos.  

 

En consecuencia, se procederá a remitir el estudio de la demanda presentada 

por la señora LUISA FERNANDA MOLANO MUNEVAR al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá, en razón a que dicho 

Juzgado es quien ha asumido el conocimiento de los procesos que corresponden 

por reparto a este Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá- Sección Segunda administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento general por parte de los Jueces 

Permanentes de esta Jurisdicción para conocer del asunto de la referencia, por 

las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio, por las razones expuestas en la parte motiva y para 

lo de su cargo.  

 

TERCERO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 

anteriores, previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
Am 

 

                                                             
1 Artículo 131 Numeral 2. “Si el Juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende a todos los jueces 

administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se fundamenta. De aceptarse el impedimento 

el Tribunal designará conjuez para el conocimiento del asunto. 
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           JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00201-00 

DEMANDANTE: JULIAN ANDRÉS RODRÍGUEZ CASTRO 

DEMANDADO: 

 

 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- FOMAG, SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE SOACHA Y FIDUPREVISORA S.A.  

  

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” 

modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar en PRIMERA 

INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderada, por el señor JULIAN 

ANDRÉS RODRÍGUEZ CASTRO, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- FOMAG Y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SOACHA. 

   

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- FOMAG a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DE SOACHA a través de su representante legal o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. VINCÚLESE a la presente acción a la FIDUPREVISORA S.A., a quien se le deberá 

notificar personalmente esta providencia, a través de su representante legal o quien 

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del 

C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  



  

 

 

6. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

7. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante la 

presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos en 

el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de acuerdo con el 

artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. 

 

8. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como apoderado 

de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda con el 

diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama judicial, 

enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a las 

comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a este 

Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

9. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las partes 

deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y 

demás requerimientos con destino a este expediente, a través del correo electrónico 

a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, con 

copia al correo aportado por la contraparte.  Igualmente, se solicita indicar en el 

asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

10. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá allegar 

el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en sede 

gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos electrónicos 

dispuestos por el despacho, así como copia de la historia laboral perteneciente al 

actor. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son de 

orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la expedición de 

la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar con la demanda 

y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en su poder y que quiera 

hacer valer dentro del proceso.   

 

RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora Samara Alejandra Zambrano 

Villada, identificada con C.C. No. 1.020.757.608 expedida en Bogotá y T.P. No. 

289.231 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
MCGR 

 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310


Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e94e752783fa67d21ac648fca215547ad4e62028cbec3d4c4bd6120f95e5d309

Documento generado en 22/06/2022 02:29:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00205-00 

DEMANDANTE: DIEGO ALEJANDRO VARGAS BARRERO 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG - MUNICIPIO DE SOACHA -

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se 

expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”, se ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda 

formulada a través de apoderado judicial, por el señor DIEGO ALEJANDRO 

VARGAS BARRERO en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG - MUNICIPIO DE SOACHA - SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES DEL MAGISTERIO FOMAG - MUNICIPIO DE SOACHA -

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del 

C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

3. VINCÚLESE a la presente acción a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - 

FIDUPREVISORA, a quien se le deberá notificar personalmente esta 

providencia, a través de su representante legal o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 



Expediente: 11001-33-35-015-2022-00205-00 
Actor: Diego Alejandro Vargas Barrero 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG – Secretaría de Educación de Soacha 

 

6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados 

mediante la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los 

efectos previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a 

correr de acuerdo con el artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, 

modificatorio del artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

7. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda 

con el diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama 

judicial, enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá1, avisos a 

las comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a 

este Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

8. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 

las partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la 

demanda, solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, a 

través del correo electrónico a la dirección 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, con copia al 

correo aportado por la contraparte.  Igualmente, se solicita indicar en el asunto 

No. de proceso y tipo de memorial. 

 

9. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la 

Ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá 

allegar el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en 

sede gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son 

de orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la 

expedición de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar 

con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en 

su poder y que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

9. RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora Samara Alejandra 

Zambrano Villada, identificada con C.C. No. 1.020.757.608 de Bogotá D.C. y 

T.P. No. 289.231 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 MPOL 

 

 

                                                         
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00206-00 

DEMANDANTE: OSCAR SALVADOR PARADA PEÑA  

DEMANDADO: 

 

NACIÓN-RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

 

El día 13 de junio de 2022 fue radicado medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento por el señor OSCAR SALVADOR PARADA PEÑA en contra de la 

NACIÓN-RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL, ante los Juzgados Administrativos de Bogotá, correspondiéndole a este 

Despacho su conocimiento.  
 

Procedería el Despacho a continuar con el trámite del proceso, sino evidenciara que 

existe una causal de impedimento para tramitar y conocer del presente proceso, en 

razón de lo siguiente: 
 

1. La presente acción se encuentra encaminada a que se declare la nulidad de la 

Resolución No. 5118 de 2019 y 110 de 2022 mediante las cuales se negó la 

reliquidación de las prestaciones sociales solicitada por la parte actora. 

 

2. Como restablecimiento del derecho solicita se condene a la entidad accionada 

a “la reliquidación de todas y cada una de las sumas que le han sido pagadas 

a mi mandante desde el inicio desde que recibe la bonificación salarial creada 

por los Decretos 383 de 2013 y 1269 de 2015, así como las normas que la 

modifiquen, sustituyan o adicionen hasta la fecha en que se profiera el fallo 

que ponga fin a este proceso, para lo cual solicito se tenga en cuenta la 

mencionada bonificación como factor salarial (…)”. 

 

Así mismo, “que, en adelante, tenga en cuenta para el pago de las prestaciones 

señaladas en la pretensión tercera la bonificación judicial que fue creada por 

los Decretos 383 de 2013 y 1269 de 2015, así como por los que los modifiquen, 

sustituyan o adicionen”. 

 

3. El medio de control de la referencia ingresa al Despacho para lo pertinente. 

 

Impedimento general: 
 

Sería pertinente declarar el impedimento general establecido en el artículo 1311 

Numeral 2 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. No obstante, de conformidad con lo dispuesto por el Tribunal 

                                                 
1 Artículo 131 Numeral 2. “Si el Juez en quien concurra la causal de impedimento estima que comprende 

a todos los jueces administrativos, pasará el expediente al superior expresando los hechos en que se 
fundamenta. De aceptarse el impedimento el Tribunal designará conjuez para el conocimiento del 

asunto. 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 



 

 

2 

 

Administrativo de Cundinamarca - Sala Plena, en providencia de fecha 7 de octubre 

de 20212, se tiene que el trámite colectivo de impedimentos en estas materias de 

orden laboral debe comprender igualmente a los juzgados transitorios, sin que exista 

decisión judicial alguna mediante la cual dichos juzgados se hayan abstenido de 

avocar conocimiento, siendo entonces procedente en este tipo de eventos remitir el 

expediente a los despachos transitorios, a efectos de que sean éstos quienes 

determinen su competencia o no frente a los mismos.  

 

En consecuencia, se procederá a remitir el estudio de la demanda presentada por el 

señor Óscar Salvador Parada Peña al Juzgado Primero Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá, en razón a que dicho Juzgado es quien ha asumido el 

conocimiento de los procesos que corresponden por reparto a este Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá- Sección Segunda administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento general por parte de los Jueces Permanentes 

de esta Jurisdicción para conocer del asunto de la referencia, por las razones 

expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias al Juzgado Primero Administrativo 

Transitorio, por las razones expuestas en la parte motiva y para lo de su cargo.  

 

TERCERO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 

anteriores, previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO  

JUEZ 
MCGR 
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 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00211-00 

DEMANDANTE: ANGELA ISMAELINA PRIETO ACUÑA 

DEMANDADO: 

 

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG – ALCALDÍA DE BOGOTÁ -

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ 

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, se 

ADMITE para tramitar en PRIMERA INSTANCIA la demanda formulada a través de 

apoderado judicial, por la señora ANGELA ISMAELINA PRIETO ACUÑA en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO FOMAG – ALCALDÍA DE 

BOGOTÁ -SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ. 

 

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL 

MAGISTERIO FOMAG – ALCALDÍA DE BOGOTÁ -SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DE BOGOTÁ a través de su representante legal o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 
3. VINCÚLESE a la presente acción a la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - 

FIDUPREVISORA, a quien se le deberá notificar personalmente esta providencia, 

a través de su representante legal o quien haga sus veces, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial. 

 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

6. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante la 

presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de acuerdo con el 



Expediente: 11001-33-35-015-2022-00211-00 
Actor: Angela Ismaelina Prieto Acuña 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación – FOMAG – Secretaría de Educación de Bogotá 

 

artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. 

 

7. REQUERIR a la parte actora para que allegue constancia de envío por medio 

electrónico de la demanda y sus anexos a la Alcaldía de Bogotá - Secretaría De 

Educación de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 numeral 8 

de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 
8. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como 

apoderado de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda con el 

diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama judicial, 

enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá1, avisos a las 

comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a este 

Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

9. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 las 

partes deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, 

solicitudes y demás requerimientos con destino a este expediente, a través del 

correo electrónico a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y 

exclusivamente, con copia al correo aportado por la contraparte.  Igualmente, se 

solicita indicar en el asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 
10. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá allegar 

el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en sede 

gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos 

electrónicos dispuestos por el despacho. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son de 

orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la expedición 

de la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar con la 

demanda y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en su poder y 

que quiera hacer valer dentro del proceso.  

 

11. RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora Paula Milena Agudelo Montaña, 

identificada con C.C. No. 1.030.633.678 de Bogotá D.C. y T.P. No. 277.098 del C.S. 

de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ 
 MPOL 

 
 

                                                         
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310


Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6932a550c2f50294f80ea1e8637a0dc3e9ca04bb2c9a3168170b186d1b586de3

Documento generado en 22/06/2022 02:29:39 PM
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           JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

              SECCIÓN SEGUNDA 

  

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROCESO No.: 11001-33-35-015-2022-00217-00 

DEMANDANTE: LINEY ALEIDA ORTIZ PEÑA 

DEMANDADO: 

 

 

 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- FOMAG, SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C. Y FIDUPREVISORA S.A.  

  

Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” 

modificada por la Ley 2080 de 20211, se ADMITE para tramitar en PRIMERA 

INSTANCIA la demanda formulada, a través de apoderada, por la señora LINEY 

ALEIDA ORTIZ PEÑA, en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- FOMAG Y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ D.C.. 

   

En consecuencia, para su trámite se dispone:  

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- FOMAG a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

3. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DE BOGOTÁ D.C. a través de su representante legal o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del C.P.A.C.A, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

4. VINCÚLESE a la presente acción a la FIDUPREVISORA S.A., a quien se le deberá 

notificar personalmente esta providencia, a través de su representante legal o quien 

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 197, 198 y 199 del 

C.P.A.C.A, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

5. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ante este Despacho Judicial.  

                                                 
1 “Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo -Ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante la jurisdicción”.  



  

 

 

6. NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al señor AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO ante este Despacho Judicial. 

 

7. Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados mediante la 

presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos previstos en 

el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de acuerdo con el 

artículo 48 parágrafo 4 de la Ley 2080 de 2021, modificatorio del artículo 199 del 

C.P.A.C.A. 

 

8. Se ordena al apoderado de la parte actora y a quien sea designado como apoderado 

de la entidad demandada, para que de manera inmediata proceda con el 

diligenciamiento del formulario forms publicado en la página de la rama judicial, 

enlace del Juzgado 15 Administrativo del Circuito de Bogotá2, avisos a las 

comunidades. Adicionalmente, se ordena a los apoderados que indiquen a este 

Despacho los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

9. De conformidad con lo normado en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, las partes 

deberán remitir los memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y 

demás requerimientos con destino a este expediente, a través del correo electrónico 

a la dirección correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única y exclusivamente, con 

copia al correo aportado por la contraparte.  Igualmente, se solicita indicar en el 

asunto No. de proceso y tipo de memorial. 

 

10. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, durante el término de traslado, la Entidad Demandada deberá allegar 

el expediente administrativo que contiene la actuación adelantada en sede 

gubernativa y que dio origen a los actos acusados, a través de los correos electrónicos 

dispuestos por el despacho, así como copia de la historia laboral perteneciente al 

actor. 

 

Indica igualmente este Despacho judicial que las normas procedimentales son de 

orden público y de obligatorio cumplimiento, razón por la cual desde la expedición de 

la Ley 1437 de 2011 recae sobre las partes la obligación de aportar con la demanda 

y su contestación, todas las pruebas documentales tengan en su poder y que quiera 

hacer valer dentro del proceso.   

 

RECONÓZCASE personería adjetiva a la Doctora Samara Alejandra Zambrano 

Villada, identificada con C.C. No. 1.020.757.608 expedida en Bogotá y T.P. No. 

289.231 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO 

JUEZ       
MCGR 

 

                                                 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-15-administrativo-de-bogota/310


Firmado Por:

 

 

Martha Helena Quintero Quintero

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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